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RESUMEN: Este artículo ofrece una aproximación antropológica al fenómeno de la 
corrupción. Entendemos que el enfoque holístico de la Antropología Social y 
Cultural, así como su metodología, pueden contribuir a una comprensión más amplia 
de la corrupción como fenómeno socio-cultural. Para ello, se propone una revisión 
de aquellos trabajos más relevantes que abordan el análisis de la corrupción desde 
una perspectiva antropológica. Además, se concreta en el ámbito de la Antropología 
Política, entendida como la materia que posibilita un estudio especializado de estos 
supuestos.  
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Corruption as a cultural phenomenon. An 
analysis from Social and Cultural Anthropology 

ABSTRACT: This article offers an anthropological approach to the phenomenon of 
corruption. We believe that the holistic approach of Social and Cultural 
Anthropology, as well as its methodology, contribute to a broader understanding of 
corruption as a socio-cultural phenomenon. To this end, we propose a review of the 
most relevant works that address the analysis of corruption from an anthropological 
perspective. In addition, it is specified in the field of Political Anthropology, 
understood as the subject that enables a specialized study of these assumptions.  

KEYWORDS: Corruption, Social and Cultural Anthropology, Political Anthropology, 
Culture. 

 

1.- Introducción  

El concepto de corrupción está vinculado a la idea de transgresión o difuminación 
(Grupta, 2012) de los límites entre la esfera pública y el contexto privado. Si 
pretendemos señalar de manera aproximada sus orígenes, podríamos decir que 
se trata de una distinción que surge en el ámbito de la teología política medieval 
europea, y que se consolida en la configuración de las estructuras ideológicas y 
burocráticas de los estados modernos (Weber, 1922; Polanyi, 1944; Arendt, 1958). 
En su percepción en el seno de las sociedades occidentales, la corrupción 
desdibuja las fronteras entre lo moral y lo inmoral, cuestiona la legitimidad del 
poder y se erige como un fenómeno que corrompe las bases de las 
configuraciones políticas contemporáneas. 

Como exponen Torsello y Venard (2015), a lo largo de las tres últimas décadas, la 
importancia social y la compleja naturaleza de la corrupción han dado lugar a 
amplios estudios sobre este fenómeno en las ciencias sociales. Así, diversas 
disciplinas de las ciencias sociales han examinado una plétora de temas 
relacionados con la corrupción, incluyendo las formas históricas de la misma 
(Heidenheimer & Johnson, 1989/2011; Scott, 1972); su influencia en las facciones y 
partidos políticos (Della Porta & Vannucci, 1999; Kawata, 2006); su papel funcional 
en los sistemas políticos (Huntington, 1968; Montinola & Jackman, 2002); y su nexo 
con la democracia, la sociedad civil y el concepto de desarrollo (Doig & Theobald, 
2000; Johnston, 2005). Como sabemos, en su caso, cada campo de investigación 
abordará este fenómeno desde perspectivas e intereses distintos. Por ejemplo, los 
economistas se interesarán especialmente por las causas de la corrupción y su 
influencia en el desarrollo económico (Svenson, 2005; Aidt, 2009; Venard, 2013), 
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mientras que los politólogos abordarán temas como la importancia del papel de 
las instituciones políticas y la regulación o la libertad de prensa en relación con la 
corrupción (Rose-Ackerman, 1999). 

En este artículo, se expone la relevancia de acercarnos al fenómeno de la 
corrupción desde un punto de vista antropológico. La Antropología Social y 
Cultural surge como una disciplina encuadrada en el contexto de las ciencias 
sociales que se ocupa del estudio del concepto amplio de cultura. Esto es, del 
análisis del conjunto de instituciones propias de una sociedad concreta que se 
entiende que configuran la particular cosmovisión de esa comunidad. Arte, 
Derecho, Filosofía, Arquitectura, Parentesco o Religión serían ejemplos de estas 
instituciones (Tylor, 1870). Esta diversidad, así como aquellas similitudes que se 
pudieran obtener en un análisis comparativo entre comunidades o sociedades, 
constituyen una ideología y pautas de entendimiento que se heredan como 
miembros de la comunidad y que, al mismo tiempo, están sujetas a cambios y 
reinterpretaciones a lo largo del tiempo.  

En sus distintos intereses de estudio, la antropología no adopta una perspectiva 
moralista, sino que se fundamenta en el denominado relativismo cultural, 
entendido como una herramienta metodológica que explica la existencia de 
distintas prácticas culturales que atienden a justificaciones que, alejadas de lo 
anecdótico o lo exótico, obedecen a funciones estructurales. En este sentido, 
desde una perspectiva antropológica no se abordará la corrupción como algo 
meramente negativo y sancionable, sino que se tratará de interpretar los 
mecanismos culturales que explicarían determinados comportamientos corruptos 
en el seno de una sociedad y que, en determinado grado y estimación, explicarían 
el funcionamiento de la estructura socio-cultural de una comunidad. De esta 
manera, se puede avanzar en el estudio del concepto de corrupción, de cómo se 
percibe y se imbrica en la lógica cultural de una comunidad, así como la 
posibilidad de identificar la existencia de determinadas prácticas sociales y 
culturales que podrían justificar o atenuar la gravedad de su ejercicio (Torsello y 
Venard, 2015).    

Con esta intención de revisar el fenómeno de la corrupción y analizarlo desde el 
ámbito de la Antropología Social y Cultural, en primer lugar, se exponen las 
características metodológicas propias de esta disciplina. Entendemos que antes 
de revisar el estado de la cuestión, esto es, aquellos trabajos más relevantes, es 
conveniente conocer las herramientas a través de las cuales la antropología 
propone una mirada concreta de la realidad social. En segundo lugar, se ofrece 
una revisión amplia de aquellas propuestas teóricas que abordan esta relación. Se 
señala así cómo la mirada holística y periférica de la Antropología permite una 
reflexión comparativa para tratar de entender cómo se percibe este fenómeno en 
el contexto de distintas sociedades contemporáneas, y así se revisan los trabajos 
más relevantes en este contexto. En tercer lugar, con la intención de concretar las 
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posibilidades de análisis y circunscribirnos a un campo de estudio, nos situaremos 
en el ámbito de la Antropología Política ya que entendemos que sería la disciplina 
especializada que permite avanzar en este estudio cultural sobre la corrupción. 
Por último, se ofrecen conclusiones que apuntan hacia posibilidades de presente 
y de futuro en el estudio de este fenómeno desde esta mirada antropológica 
(Jociles, 1999), así como las sinergias entre distintos ámbitos de estudio para 
enriquecer su estudio. 

2.- Metodología, técnicas y herramientas en Antropología Social y Cultural 

Como decimos, antes de ofrecer una revisión de aquellas teorías y autores que 
estudian las posibilidades de análisis del fenómeno de la corrupción desde la 
perspectiva de la antropología, entendemos que se hace necesario exponer de 
manera breve la metodología que caracteriza el trabajo de campo de la Antropología 
Social y Cultural. No se trata de referir el empleo de técnicas y herramientas como 
de uso exclusivo de este ámbito, ya que son compartidas por distintas disciplinas de 
las ciencias sociales. En todo caso, desde esa eminencia cualitativa, consideramos 
que técnicas como la observación participante confieren a los estudios socio-
culturales un matiz de “inmersión” en la realidad social que se pretende describir y 
analizar que permite comprender con profundidad el fenómeno que se quiere 
investigar. 

De manera amplia, diremos que la Antropología Social y Cultural se acerca a las 
comunidades o sociedades objeto de estudio a través del empleo de técnicas y 
herramientas de investigación cualitativas. Una preferencia que se justifica por el 
interés de tratar de describir, interpretar y tratar de analizar los discursos de aquellos 
“informantes” que conforman la totalidad de la comunidad o sociedad concreta; una 
herencia de la postura o aproximación naturalista que, en oposición a la propuesta 
positivista, entiende que más allá de establecer reglas o generalidades que 
expliquen lo social, se interesa por acceder a los significados asociados a la acción 
social, algo que sólo puede hacerse “aprendiendo” la cultura que se investiga 
(Ferrándiz, 2011).  

Desde este posicionamiento epistemológico, siguiendo las pautas de Lèvi-Strauss, 
que acompaña y confirma un consenso que estandariza las fases de investigación 
en Antropología Social y Cultural, distinguiremos 3 etapas en el proceso 
antropológico: 

“[…] Etnografía, etnología y antropología no constituyen tres disciplinas o 
concepciones distintas de los mismos estudios. Son en realidad, tres  etapas 
o momentos de una misma investigación y la preferencia por uno u otro de 
estos términos, sólo expresa que la atención esté dirigida en forma 
predominante hacia un tipo de investigación, que nunca puede excluir a los 
otros dos” (Lèvi-Strauss, 1968: 31). 
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De manera breve, entendemos relevante exponer las características y pretensiones 
de investigación en cada una de estas etapas.  

2.1.- Etnografía 

La etnografía supone la primera fase de la investigación antropológica y consiste en 
la recopilación de información de la sociedad objeto de estudio. Así, su propia 
etimología, etno y grafía, apunta hacia lo que sería una “grafía del pueblo”; tomar 
notas de manera puramente descriptiva del fenómeno observado. Durante ese 
periodo de investigación, el etnógrafo tratará de “participar, abiertamente o de 
manera encubierta en la vida diaria de las personas durante un periodo de tiempo, 
observando qué sucede, escuchando qué se dice, haciendo preguntas” 
(Hammersley y Atkinson, 1994: 15). En este sentido, durante la etapa etnográfica el 
investigador social debe evitar los sesgos de interpretación etnocéntica, esto es, de 
análisis de los hechos observados a partir de las pautas y las lógicas de su propia 
cultura.  

Durante la fase de etnografía se llevan a cabo principalmente dos técnicas de 
investigación: la entrevista en profundidad y la observación participante. La primera 
de ellas permite conocer de manera abierta los discursos de los informantes, su 
percepción de la realidad, teniendo en cuenta los posibles sesgos derivados tanto 
de cómo y qué cuenta el informante, así como la propia interpretación que haga el 
investigador (Sanmartín, 2003); esto está relacionado con la distinción emic/etic 
(Harris, 1987) que explica este “juego” de doble perspectiva que debe resolverse en 
el trabajo de campo. Por su parte, la observación participante confiere a la 
investigación antropológica esa peculiaridad en su acercamiento al objeto de 
análisis, consistiendo en la forma “consciente y sistemática de compartir, en todo lo 
que lo permitan las circunstancias, las actividades de la vida, y en ocasiones, los 
intereses y afectos de un grupo de personas” (Kluckholm, 1940: 331). Se trata de uno 
de los modos de investigación que permite prestar mayor atención al punto de vista 
de los actores o informantes (Guasch, 1997) cuya realidad social se está describiendo 
en esta primera fase de la etnografía. 

“[…] La observación participante y su resultado (la etnografía) son anteriores a las 
ciencias sociales […]  Es uno de los métodos de investigación que permite prestar 
mayor atención al punto de vista de los actores […]  El fin último de la observación 
participante es anular, disminuir o (al menos) controlar mediante la inmersión en un 
contexto social ajeno la distancia social que existe entre el observador y los 
observados” (Guasch, 1997: 12, 35, 37). 

Si trasladamos esta premisa de tratar de “aprender la cultura de aquellos a quienes 
estamos estudiando” (Hammersley y Atkinson, 1994: 22) al objeto de estudiar el 
fenómeno de la corrupción, podemos pensar en los distintos grupos de interés que 
conformarán el ámbito de estudio concreto. Es decir, en este caso, el etnógrafo 
deberá interesarse en los diferentes actores que intervienen en la esfera política de 
la comunidad objeto de estudio, y así interpretar, “traducir” sus discursos y vincularos 



Revista Española de la Transparencia  
RET. ISSN 2444-2607  
Núm. 16. Primer semestre. Enero-junio de 2023 
www.revistatransparencia.com 

 
 

Sección Estudios y Artículos 
La corrupción como fenómeno cultural… 
por Gabriel López-Martínez 
Págs. 173-190 
DOI: https://doi.org/10.51915/ret.244 

 
 
 

 

178 

con los testimonios del resto de actores; “[…] no para formular enunciados 
universalmente válidos, sino para representar, lo más plenamente posible, un modo 
de vida particular” (Marcus y Fischer, 1986:49). De ese ejercicio se traslucirá el 
conjunto de valores y lógicas culturales que constituyen el seno de esta comunidad; 
las instituciones culturales que conforman su estructura política y explican, justifican 
y garantizan determinadas prácticas que, en su caso, tendrán un valor teleológico o 
práctico más allá de una primera interpretación descriptiva y sancionadora por 
comparación. 

2.2.- Etnología y Antropología 

En algunos manuales se distingue entre etnología y antropología como dos fases 
diferenciadas, sin embargo, en este caso, entendemos que se trata de una misma 
etapa que se ocupa del análisis del material etnográfico recopilado durante el 
trabajo de campo. En todo caso, la diferencia estriba en que tradicionalmente se ha 
identificado la etnología como la etapa inmediatamente posterior al ejercicio 
descriptivo y de recopilación de datos de la etnografía, además de fundamentarse 
principalmente en la comparación entre sociedades. Es decir, la etnología 
contendría la herencia de aquella antropología decimonónica que se ocupa 
principalmente de hacer un ejercicio de comparación (sobre todo entre las llamadas 
sociedades primitivas y las contemporáneas), mientras que la Antropología Social y 
Cultural abarcaría un análisis más complejo que tendría en cuenta una mirada 
diacrónica y sincrónica, componentes estructurales internos y amplios, la relación 
centro-periferia (Wallerstein, 1990), los fenómenos de la globalización o 
mundialización y su influencia en las distintas culturas (Comas d´Argemir, 1998; 
Naredo, 2006), entre otras cuestiones amplias. 

A continuación, se expone el análisis de la relación entre Antropología Social y 
corrupción; de cómo esta disciplina aborda el fenómeno en el seno de las culturas. 
Se revisan trabajos que han estudiado la corrupción desde una mirada 
antropológica, al tiempo que se ofrecen propuestas y matices para abordar estos 
estudios en el contexto contemporáneo. 

3.- Antropología Social y corrupción. Origen y revisión del estado de la cuestión 

Las distintas disciplinas (o sub-disciplinas) del ámbito amplio de las ciencias sociales 
son el resultado de las necesidades e intereses del momento social, político y 
económico, de aquel Zeitgeist al que se recurre para explicar la importancia de 
considerar el contexto para así entender las distintas líneas de investigación que 
surgen en cada momento histórico. En su caso, el nacimiento de la Antropología 
Social y Cultural está ligado a los intereses de investigadores, exploradores, 
filántropos y curiosos occidentales (ingleses, franceses y en su caso 
norteamericanos, principalmente) por el estudio de las llamas sociedades exóticas o 
primitivas, con la intención de elaborar una comparativa que permitiera especular 
sobre la evolución de estas sociedades (Martínez Veiga, 2008). Se trata de una 
“primera antropología” con connotaciones folclóricas, particularistas y, en su caso, 
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con un acusado sesgo evolucionista. Por lo tanto, antes de abordar las relaciones 
entre Antropología Social y corrupción, sería necesario contextualizar el papel que 
tiene esta disciplina en el estudio de las sociedades contemporáneas. Así, más allá 
de aquellos primeros estudios descriptivos con intenciones de trazar una 
“arqueología de las culturas” para explicarnos a nosotros a partir del estudio de los 
otros (Todorov, 2010), la Antropología Social y Cultural se interesa por el estudio de 
los fenómenos socio-culturales contemporáneos. En concreto, se caracteriza por el 
uso de una metodología que, desde una perspectiva cualitativa, trata de interpretar 
los discursos, prácticas y narrativas de los actores que ocupan un territorio en un 
momento concreto. En definitiva, en esta necesaria introducción que legitima la 
práctica antropológica como pertinente y contemporánea, debemos afirmar que 
esta disciplina se interesa por el aquí y el ahora; tanto por las estructuras (nivel 
macro) como por los discursos y narrativas de los distintos actores (nivel micro); por 
la mirada de los individuos objeto de estudio (perspectiva emic) y teniendo en cuenta 
la mirada distante del sujeto que investiga (perspectiva etic). 

La Antropología Social y Cultural se ha interesado por el estudio de las relaciones 
políticas y de poder a través del análisis de distintos mecanismos culturales ideados 
y perfeccionados para la reproducción de este tipo de relaciones. En este sentido, 
en primer lugar, debemos referirnos al concepto de reciprocidad vinculado al 
fomento de las relaciones de solidaridad y de alianza entre individuos y grupos. La 
reciprocidad en el ámbito de la antropología se concreta en la práctica de dar, recibir 
y devolver una serie de objetos: se cambian las cosas no por lo que valen sino por lo 
que vale el cambio. Marcel Mauss (1924) se encargó de estudiar este tipo de 
relaciones, y lo hizo centrando su interés en tratar de explicarlo a partir de los 
conceptos de don y contradón. El don consiste en una relación económica que 
favorece a dos partes (de ahí la reciprocidad), ya que aumenta los recursos y 
bienestar de las comunidades. El regalo que no se devuelve en un plazo 
determinado produce rechazo y es el origen de conflictos; "[…] el don es lo que hay 
que hacer, lo que hay que recibir y lo que, sin embargo, es peligroso tomar. Pues la 
cosa dada forma un vínculo bilateral e irrevocable" (Mauss, 2009, p.127)  

Mauss concretará el estudio del don a partir de su análisis de dos fenómenos 
culturales El primero de ellos es la práctica del potlacht, un ejercicio de donación de 
bienes de un grupo a otro y la consecuente obligación de devolverlo “aumentado” 
por parte de quién recibe. El segundo de los fenómenos es el llamado kula, que 
fuera analizado en primer lugar por Malinowski en su trabajo en las Islas Trobriand 
(1922). El kula consiste en un intercambio intertribal de distintos objetos en torno a 
un espacio marino de unos 150.000 kilómetros cuadrados. Esta circulación, 
principalmente de brazaletes y collares, no tiene sentido comercial. Lo interesante 
de estos actos de reciprocidad estaría en analizar su aspecto ideológico, que en 
última instancia explicará determinados comportamientos y toma de decisiones en 
el seno de una misma comunidad. En este contexto, el don aparecerá entonces 
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como un acto ideológico que se materializa en un objeto regalado, haciendo 
mediante este intercambio aliados o venciendo a los enemigos sin violencia física.  

Estas prácticas culturales se originan, reproducen y perfeccionan con la intención de 
establecer alianzas que garanticen la estabilidad en el juego de relaciones políticas 
y de poder en el seno de una sociedad. Ante aquella referencia fatalista que ya 
hiciera Thomas Hobbes (1974[1668]) que explica la existencia de una “guerra de 
todos contra todos”, además de la configuración de un Estado que regule, coaccione 
y sancione, las distintas sociedades elaborarán estrategias culturales para garantizar 
la estabilidad, seguridad y posicionamiento político. Se hace entonces necesario 
ampliar el ámbito de seguridad que ofrece la familia, y así se constituyen alianzas 
con otras comunidades (“familias políticas”).   

En estas primeras relaciones entre grupos no familiares se irían configurando 
estructuras y alianzas para la consecución de fines comunes; en esta cooperación y 
solidaridad la cultura trasciende el ámbito de la naturaleza (de los lazos familiares) 
(Lèvi-Strauss, 1987), y en estas estrategias de regalos y ofrendas empezarían 
también prácticas como el clientelismo y la corrupción. En el traspaso de esos límites 
difusos entre lo público y lo privado, terrenos limítrofes en los que se mueve el 
fenómeno de la corrupción, nos encontraríamos con los inicios antropológicos de lo 
político. 

Si queremos señalar el primer trabajo que aborda el fenómeno de la corrupción 
desde una perspectiva antropológica, debemos referirnos a la obra de Scott (1972). 
Se trata más bien de un análisis comparativo, de modo que introduce la presunción 
propia de la antropología de la existencia de una diversidad cultural. En este sentido, 
debemos referirnos a la relevancia del uso de la etnografía como metodología 
utilizada por distinto autores en esta aproximación al estudio de la corrupción y su 
comparativa entre distintas sociedades. En esta línea, como apunta Torsello (2011), 
la antropología ha aportado sofisticadas etnografías en relación a estudios sobre el 
Estado y los distintos fenómenos políticos y sociales, así como prácticas culturales 
(Sharma y Gupta 2006). Estos trabajos etnográficos sobre el papel del Estado en 
relación con la corrupción han adoptado diferentes puntos de vista. Uno de ellos ha 
sido el de analizar las funciones legislativas y los espacios en los que el Estado se 
ocupa de la corrupción en diferentes contextos sociales (Holmes, 2000; Wilson, 
2000). Podemos encontrar este enfoque en los trabajos de Pardo (2004) y en la obra 
de Nuijten y Anders (2007). De este modo, debemos señalar los propios trabajos de 
Torsello (2010, 2011, 2012). En concreto, el artículo publicado en 2012 con el título The 
ethnography of corruption: research themes in political anthropology. En este trabajo, 
el autor se interesa por señalar temas recurrentes en lo que se podría definir como 
una “antropología de la corrupción”, y así señalar posibilidades de colaboración entre 
distintas disciplinas como las ciencias políticas, la sociología, la economía y la 
antropología.  
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Como se ha anticipado, y se concretará con más detalle en el apartado que aborda 
el alcance de la Antropología Política, la Antropología Social y Cultural se configura 
principalmente en sus orígenes en el estudio de las distintas sociedades africanas.  
A partir del periodo post-colonial, y en este sentido en el momento en el que las 
potencias europeas abandonan el control de las sociedades africanas y se 
configuran estructuras políticas propias, comienza a interesar el estudio de cómo se 
generan y funcionan estos sistemas políticos “propiamente africanos”. Desde esta 
perspectiva, nos encontramos con trabajos y etnografías que abordan estas 
estructuras y, en su caso, el fenómeno de la corrupción y cómo se origina y consolida 
a partir de determinadas pautas culturales (De Sardan, 1999; Hasty, 2005).  Otros 
trabajos, como los de Bardhan (1997) y Bähre (2005) indagan en el fenómeno de la 
corrupción post-colonial africana en relación al concepto de desarrollo. Por su parte, 
los trabajos de Blundo (2006, 2007) estudian el fenómeno de la corrupción en África 
proponiendo una perspectiva antropológica y desde el uso de la etnografía como 
metodología para comprender el fenómeno con mayor intensidad.  

En este contexto africano, encontramos las propuestas de Eramian (2017, 2019) que  
investiga la política de construcción de la paz en la Ruanda posterior al genocidio 
mediante el estudio etnográfico de dos organizaciones locales de la sociedad civil. 
La autora analiza la relación opaca (de prácticas corruptas) entre las intervenciones 
de las organizaciones de consolidación de la paz y los resultados de dichas 
intervenciones. Se trata de un trabajo que señala cómo surgen tensiones (relaciones 
de favores-clientelismo) entre organizaciones globales ocupadas en actuar en 
distintos territorios en tareas de conciliación y las prácticas cotidianas de los agentes 
locales que los promulgan. Enredos en las cadenas de transmisión de origen y 
destino que contendrían prácticas vinculadas al fenómeno de la corrupción. 

Al tratarse de un fenómeno multidimensional, y esta tradición de estudios 
comparativos, encontramos también distintos trabajos que abordan este fenómeno 
en un contexto amplio de comparativa entre distintos países de la Unión Europea 
(Bellier y Wilson, 2000; Holmes, 2000; Haller y Shore, 2005).  Son especialmente 
interesantes, por su abordaje antropológico, algunos trabajos sobre relaciones 
familiares y clientelismo en Italia (Miller, 1974; Meloni, 1997).   Del mismo modo, casos 
concretos en otras comunidades más allá del ámbito europeo: sobre la relación 
entre democracia y corrupción en el caso de Indonesia (Bubandt, 2006);  la cuestión 
de la corrupción en Nepal (Kondos, 1987); rituales y corrupción en el caso de México 
(Lomnitz, 1995); sobre la corrupción en la India (Price, 1999; Parry, 2000); sobre 
corrupción y sistema de salud post-soviético (Rivkin-Fish, M., 2005). 

En el caso de España, encontramos una definición de corrupción que ofrece Velasco 
(2012), y que se refiere a (1) abuso del poder político del que (2) los beneficiarios 
pueden ser personas individuales o grupos sociales. Si consideramos que el poder 
emana y se concentra en el Estado, ya que éste capitaliza los bienes y servicios de 
los ciudadanos, una gestión negativa llevaría a la aparición de la corrupción, el 
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privilegio o la limitación de los recursos y servicios hacia unos colectivos u otros. El 
partido político en el gobierno tiene a su disposición recursos para tejer una red 
clientelar de trabajadores públicos, privados, empresas, fundaciones, entre otros 
(Fort, 2017). En este sentido, según Velasco (2012), en España, el modus vivendi de 
muchos ciudadanos depende que su partido gane las elecciones.  

 Por su parte, encontramos autores que concretan el concepto de corrupción en el 
fenómeno del clientelismo. Así, Fort (2017) señala el clientelismo político como un 
fenómeno social universal; “presente en todas las culturas, aunque no de la misma 
forma ni en la misma intensidad” (2017 :98). En esta línea, debemos referirnos al 
trabajo del antropólogo González Alcantud sobre la relación patrón/cliente, que 
interpreta como un residuo feudal, por lo tanto anómalo y “no resuelto” en las 
sociedades contemporáneas. En esta línea de analizar desde una perspectiva 
sociológica y antropológica los fenómenos del clientelismo y las oligarquías 
provinciales irían los trabajos de Veiga Alonso (1999), Acevedo (2009, 2011) y Alonso 
y Vázquez (2014). Por último, podemos referir los trabajos más recientes de Peña 
(2020), desde una aproximación historiográfica de la corrupción política en España a 
partir del siglo XIX, y el de De Riquer i Permanyer y otros (2018) , que ofrece un 
enfoque interdisciplinar en el análisis de este fenómeno en la España 
contemporánea.  

Por lo tanto, encontramos trabajos que analizan el fenómeno de la corrupción desde 
una perspectiva antropológica y lo hacen principalmente atendiendo a los siguientes 
ámbitos: 1) relaciones familiares y clientelismo; 2) corrupción en el contexto post-
colonial africano; 3) corrupción en el contexto de países en vías de desarrollo; 4) uso 
de la etnografía como metodología para conocer este fenómeno a partir de los 
discursos de los distintos grupos de interés. 

A continuación, se indaga en las posibilidades que ofrece la Antropología Política 
como área de especialización que maneja los presupuestos para abordar el 
fenómeno social y cultural de la corrupción. Se exponen sus antecedentes e 
intereses y se concreta en su relación y trabajos relacionados con el fenómeno 
estudiado. 

4. Sobre el ámbito de investigación de la Antropología Política en materia de 
corrupción 

Como se ha apuntado, los primeros “antropólogos” en sus conjeturas tratan de 
aplicar las teorías darwinistas de la biología al contexto de las sociedades humanas. 
En este sentido, se habla de sociedades prístinas, sociedades primitivas, que 
contendrían prácticas o sistemas políticos encuadrados en lógicas previas a la 
madurez propia de las sociedades occidentales. De ahí, este interés por aquellos 
investigadores de mitad del siglo XVIII por (1) describir y tratar de comprender estos 
sistemas pre-industriales para así (2) establecer una comparativa con las sociedades 
occidentales de la época. Se trata de encontrar un hilo diacrónico para tratar de 
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conocer esta evolución, al tiempo que se registraban aquellas estructuras y 
mecanismos característicos de aquellas comunidades de fuera (Vincent, 2002).  

Este conjunto de antropólogos establece sus primeros trabajos en el contexto de 
distintas sociedades africanas. Será principalmente al amparo de fundaciones 
británicas y norteamericanas, así como de determinados departamentos de algunas 
universidades, cómo se empiece a configurar todo un cuerpo de estudios 
interesados en interpretar las prácticas y sistemas políticos de este contexto. Desde 
este núcleo, se entiende como obra fundacional de la disciplina de la Antropología 
Política el trabajo African Political Systems (Fortes y Evans-Pritchard, 1940). Se trata 
de un estudio comparativo de las instituciones políticas africanas. Describe 
diferentes tipos de organización social que se encuentran en varias sociedades 
africanas y analiza los principios que subyacen a estas formas tradicionales de 
gobierno. Su método consiste en establecer una comparativa entre distintos 
sistemas políticos africanos en relación a los propios de las sociedades europeas, 
con la intención de inferir características universales, que pudieran ser propias o 
compartidas por todas las comunidades. En este sentido, esta obra, como decimos, 
refleja el pensamiento de la época: existe una evolución desde sociedades simples 
hacia sociedades complejas; estas sociedades africanas (y por tanto sus sistemas 
políticos) se interpretan como sociedades complejas que, en algunos casos, estarían 
evolucionando: 

“As we pass from the simpler to the more complex societies, we find increasing 
differentiation of individual from individual and usually some more or less definite 
division of the community into classes […] In Africa it is often hardly possible to 
separate, even in thought, political office from ritual or religious office.” (Fortes y 
Pritchard, 1940: 21, 23).  

Vemos en este fragmento cómo ya en el prólogo se expone la perspectiva que los 
autores emplean para su estudio comparativo de los sistemas políticos africanos que 
tratan de describir e interpretar. Del mismo modo, exponen la importancia de 
vincular las lógicas de las estructuras políticas africanas con distintas instituciones 
culturales (religión o parentesco, en su caso), algo que anticipa su mirada 
antropológica holística y multidimensional.  

Para el interés de este artículo, además de la revisión de aquellos presupuestos 
teóricos más relevantes, resulta más relevante detenernos en las posibilidades 
metodológicas que ofrece la Antropología Política. En este caso, la Antropología 
Política ha transcurrido principalmente por 3 enfoques (Lewellen, 2009). En primer 
lugar, nos encontramos con la perspectiva estructural-funcionalista. Se trata de un 
marco teórico derivado de aquellos inicios vinculados a una “antropología 
colonialista”; aquellos antropólogos interesados en conocer las instituciones y 
“lógicas” de determinadas comunidades desde una mirada cerrada, atemporal y, en 
ocasiones, idealizada. Se trata así de explicar cómo determinadas pautas culturales 
sirven para dar equilibrio a una sociedad. En segundo lugar, nos encontramos con la 
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llamada teoría procesual que considera el cambio, el conflicto y la tensión como 
condiciones normales en una sociedad. Por último, debemos señalar la relevancia 
de la teoría de la acción, interesada en estudiar y describir aquellas estrategias 
individuales desarrolladas para obtener y mantener el poder.  

Los dos enfoques últimos, teoría procesual y teoría de la acción, pueden aplicarse en 
el estudio del concepto de corrupción en las sociedades contemporáneas. Estas dos 
aproximaciones metodológicas utilizan los conceptos de “campo político” y “arena 
política” respectivamente, y se utilizan para interpretar el ámbito político como áreas 
flexibles donde los individuos se disputan el poder político. Así, términos clave como 
competencia, conflicto, apoyo, estrategia, manipulación, roles, juegos o reglas sitúan 
estos territorios políticos donde la corrupción se podría interpretar como una 
“herramienta” o incluso un medio para la consecución de estos objetivos.  

En la actualidad, la Antropología Política se presenta como una disciplina 
preocupada por las cuestiones de identidad y comunidad, la configuración y la 
formación de las distintas naciones y Estados, las especificidades culturales y los 
derechos humanos universales, las instituciones jurídicas coloniales y las 
interpretaciones locales, así como las prácticas opacas o corruptas en este contexto 
político. En esta línea, nos podemos referir a trabajos recientes que proponen 
etnografías que tratan de analizar el comportamiento del electorado, así como las 
prácticas de clientelismo por parte de candidatos electorales. Así lo hace el trabajo 
de Bayarri Toscano (2022), que se sitúa desde una mirada de la Antropología Política 
para interpretar cómo se articuló la retórica de la extrema derecha en la esfera 
pública brasileña desde junio de 2013 hasta 2018 a través de una serie de 
acontecimientos clave que fueron fundamentales para construir las reivindicaciones 
identitarias de la extrema derecha y la movilización colectiva en una retórica 
anticorrupción y militarizada en la campaña electoral. En este interés de interpretar 
determinadas prácticas como corruptas en el contexto político contemporáneo, 
encontramos el artículo de Rigi (2013) se ocupa de estudiar el fraude de ley en el 
ámbito de la economía político-cultural posmoderna. En concreto, vincula la 
utilización de la situación de “estado de excepción” en Rusia para afectar a 
determinadas empresas, y en este sentido ahonda en sus consecuencias desde un 
análisis de la antropología jurídica y política.  

Por último, incluso encontramos literatura que abre una línea dentro de la propia 
Antropología Política. Así, el artículo de Tate (2020) examina lo que denomina como 
“antropología de la política” (Anthropology of Policy) como un subcampo emergente 
de la Antropología Política, centrándose en la complejidad y el aspecto cultural de 
los sistemas políticos contemporáneos, y de ahí el interés de que este tipo de 
antropología tenga en cuenta en su análisis una metodología y una mirada 
propiamente antropológicas. 

5. Conclusiones 



Revista Española de la Transparencia  
RET. ISSN 2444-2607  
Núm. 16. Primer semestre. Enero-junio de 2023 
www.revistatransparencia.com 

 
 

Sección Estudios y Artículos 
La corrupción como fenómeno cultural… 
por Gabriel López-Martínez 
Págs. 173-190 
DOI: https://doi.org/10.51915/ret.244 

 
 
 

 

185 

La Antropología Social y Cultural puede aportar una perspectiva holística al estudio 
del fenómeno contemporáneo de la corrupción. En el uso del relativismo cultural, 
entendido como herramienta metodológica, la antropología se acerca a las culturas 
con la intención de tratar de comprender qué (y cómo) instituciones se ven 
favorecidas o integran elementos en el uso de este mecanismo de la corrupción a 
través de alianzas y reciprocidades. En este sentido, la Antropología entiende que 
los estándares morales son distintos de una cultura a otra, son construcciones 
sociales y culturales, y desde esta mirada trata de analizar las prácticas corruptas en 
el contexto político como una herramienta para obtener y mantener el ejercicio del 
poder y facilitar así el intercambio social. Esta premisa no implica que desde la 
Antropología Social y Cultural se acepten y justifiquen las prácticas corruptas al 
entenderlas como propias de una comunidad o sociedad, sino que debemos ir más 
allá de la sanción moral si se pretende comprender este fenómeno complejo, que 
debe analizarse tanto en su evolución temporal como en relación al contexto socio-
cultural donde ocurre y se reproduce. 

Por lo tanto, desde la perspectiva amplia que ofrece la Antropología Social, y su 
interrelación con otras disciplinas, se pueden abordar estudios que consideren la 
corrupción, y del mismo modo el fenómeno del clientelismo entendido como una 
manifestación de aquella, como una afectación vinculada al concepto de violencia 
simbólica (Bourdieu, 2000; Bernstein, 1999). Este tipo de violencia, sutil y subrepticia, 
nada que ver con el acto físico de la violencia, se refiere a la imposición de 
determinadas lógicas, pautas y mecanismos culturales que legitiman y “normalizan” 
determinadas prácticas sociales. En este caso, como hemos referido en este artículo, 
nos encontramos con casos en los que determinadas prácticas de clientelismo y de 
redes familiares de corrupción se normalizan como propias de un territorio. En esos 
casos, resulta interesante atender a aspectos como la filiación familiar, la 
reciprocidad, el concepto de favor y cómo se percibe la obligación de devolverlos; 
instituciones que explican el funcionamiento y las lógicas culturales de grupos, 
comunidades y sociedades, donde el fenómeno de la corrupción estaría imbricado 
y se desarrollaría con sus propias pautas y reglas. 

Como se ha señalado, a través de la etnografía, en concreto en el uso de la entrevista 
abierta y la observación participante, se puede ofrecer una alternativa que 
enriquezca un análisis puramente cuantitativo, y del mismo modo permite conocer 
los dicursos emic (las narrativas de los informantes) y así contrastar y comparar estos 
testimonios de los diferentes grupos de interés, para al mismo tiempo plantear un 
análisis comparativo entre diferentes comunidades o sociedades. La cercanía de 
este enfoque y su método con el objeto de estudio (comunidades o individuos) hace 
que el antropólogo tenga la posibilidad de describir y analizar ideas, prácticas y 
conductas que de otro modo sería difícil poder registrar. 

Por último, como bien ha señalado Alonso (2021), los problemas metodológicos del 
análisis antropológico de la corrupción se asocian con la imposibilidad de trabajar 



Revista Española de la Transparencia  
RET. ISSN 2444-2607  
Núm. 16. Primer semestre. Enero-junio de 2023 
www.revistatransparencia.com 

 
 

Sección Estudios y Artículos 
La corrupción como fenómeno cultural… 
por Gabriel López-Martínez 
Págs. 173-190 
DOI: https://doi.org/10.51915/ret.244 

 
 
 

 

186 

con una definición concreta y clara de corrupción (Torsello, 2014; 2011). En todo caso, 
los estudios contemporáneos que la antropología ha abordado en materia de 
corrupción, han tratado de superar las dicotomías moral-inmoral, apropiado-
inapropiado, de modo que al trascender estas “dicotomías tradicionales” se trata de 
comprender el fenómeno atendiendo al estudio de aquellas instituciones culturales 
que explicarían el fenómeno de la corrupción en el seno de las sociedades.   
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